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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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INE pide que siga reforma judicial
El Instituto Nacional Electoral (INE) solicitó al Tribu-
Electoral del Poder Judicial de la Federación(TEP-

JF) que declare la invalidez de las suspensiones emiti-
das por varios juecespara frenar el procesode elec-
ción de juzgadores El INE interpuso un recurso para

quesedetermine la incompetenciade los juzgados
que otorgaronsuspensiones para que no sigael pro-
ceso electoral derivado de lareforma judicial.

El expediente contra diversos jueces de Distrito
del Poder Judicialde la Federación, identificado co-

mo SUP-AG-209/2024, fue tumado al magistrado Fe-

lipe de la Mata Pizaña quien debe presentar un pro-

yecto de resolución en los próximos días.
Este recurso ante el TEPJF se presenta luego de

que políticos de Morena, como el coordinador de la

bancada mayoritaria en la Camara de Diputados, Ri-

cardo Monreal, yel presidente del Senado, Gerardo
Fernández, piden al INE ignorar las resoluciones ju-
diciales que le ordenan detener la organización del

proceso elección de jueces, magistradosy ministros
manda la reforma judicial Victor Gamboa


